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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en el ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, fracción XIX, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, y 1, fracción II, 3, fracciones I y II, 23, fracciones I, II y V, y 25 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, radicó el expediente 167/Q-028/2018, en virtud de 
la queja iniciada por Q11, por presuntas violaciones a derechos humanos en agravio propio, calificadas como 
Violación al Derecho a la Libertad Personal, en la modalidad de Detención arbitraria, Violación al Derecho 
a la Integridad y Seguridad Personal, consistente en Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, y Ejercicio 
Indebido de la Función Pública en contra de servidores públicos adscritos a la Fiscalía General del Estado. 

En ese sentido, este Organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción 
VII, 40, 41, 43, de su propia Ley en vigor, examinó los elementos fácticos y probatorios contenidos en el expediente 
en cita, con base en la lógica y las máximas de la experiencia, a la luz del marco normativo aplicable al caso concreto, 
determinándose que sí se acreditó la existencia de violaciones a derechos humanos, atribuidas a la autoridad 
mencionada. 

Por tal motivo, mediante un acuerdo emitido con fecha 30 de abril de 2021, esta Comisión de Derechos Humanos 
resolvió la queja en cuestión, cuyos puntos resolutivos se precisan a continuación:

“… 6. CONCLUSIONES:

En atención a los hechos, vinculados a las Evidencias y Observaciones descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo por este Organismo, en el expediente de Queja que se analiza, que se robustece con 
los dictámenes Médicos Psicológicos Especializados para casos de Tortura y Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República y de 
los adscritos a la Quinta Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se concluye que:

6.1. Que Q1, fue objeto de la violación a derechos humanos, consistente en Detención Arbitraria, por parte de los 
Agentes Especializados de la Policía Ministerial Investigadora.

6.2. Que Q1, fue objeto de violación a derechos humanos consistente en Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
por parte de los CC. Ricardo Arturo Mendoza González, Beatriz Vanessa Hernández Díaz, Juan Gabriel Uc 
Sansores, Marco Antonio Arrazola Chan, Héctor Iván Pérez Gutiérrez, Jesús Adrián Caamal Dzul, Ángel Ismael 

1	  Quejoso, no contamos con su autorización para la publicación de sus datos personales, por lo que se protege sus datos, 
de conformidad en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 4 
párrafo primero, 13, 17, 19, 20 y 21 de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche, solicito se tomen las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas 
que aportaron información a este Organismo.
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Puga Cocom, Carlos Bastacharrea Pech y Domingo Luna Cruz, Agentes Investigadores Especializados de 
la Policía Ministerial del Estado, y demás personal de esa dependencia que lo tuvo bajo su responsabilidad 
material del 15 de diciembre de 2017 al 18 de diciembre de 2017.

6.3. Que Q1, fue objeto de violación a derechos humanos consistente en Ejercicio Indebido de la Función Pública, 
por parte de los CC. Alberto Xequeb Chuc, Margarita Beatriz Duarte Villamil y Manuel Jesús Ake Chable, Peritos 
Médicos adscritos a la Fiscalía General del Estado.

6.4. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal reconoce al señor Q1, la condición de Víctima 
Directa de Violaciones a Derechos Humanos.2 

Por tal motivo, y toda vez que, en la sesión de Consejo, celebrada con fecha 30 de abril de 2021, fue escuchada la 
opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso, en agravio propio, con el objeto de lograr 
una reparación integral3 se formulan en contra de la Fiscalía General del Estado, las siguientes:

7.	 RECOMENDACIONES:

7.1. Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

Que ante el reconocimiento de condición de víctima directa4 de Violaciones a Derechos Humanos a Q1, que establece 
la Ley General de Víctimas y la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, 
se le solicita en consecuencia, que se proceda a la inscripción de Q1, al Registro Estatal de Víctimas, remitiendo a esta 
Comisión Estatal las documentales que lo acrediten.  

7.2. Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa de 
la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante 
un hipervínculo titulado “Recomendación emitida a la Fiscalía General del Estado, por la CODHECAM, por 
violaciones a derechos humanos en agravio de Q1”, y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha publicidad 
permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como 
un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se acreditaron las 
violaciones a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
y Ejercicio Indebido de la Función Pública.

Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita a la 
Fiscalía General del Estado: 

7.3. Que el Fiscal General del Estado, instruya al Director  de la Agencia Estatal de Investigaciones en Campeche, 
Subdirector de la Agencia Estatal de Investigaciones en Ciudad del Carmen, Campeche, y al Encargado de la Agencia 
Estatal de Investigaciones en Escárcega, Campeche, para que en el ámbito de su competencia, conmine a todo su 
personal que, las investigaciones ministeriales y persecución de los delitos se realicen dentro del marco jurídico vigente, 

2	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de 
Víctimas y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche.
3	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 
30 de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. 
México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de 
las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 
de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
4	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de 
Víctimas y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 16 de 2021

utilizando métodos profesionales y adecuados, que permitan evidenciar que sus acciones se realicen apegado a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, evitando 
en todo momento la práctica de conductas atentatorias de la dignidad humana como es la Tortura y/o Tratos Crueles 
Inhumanos o Degradantes, cuya prohibición es absoluta en las normas jurídicas Nacionales e Internacionales.

7.4. Que conforme a lo dispuesto en los numerales 30, fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche; con pleno apego a la garantía de audiencia, instruya a la Vice Fiscal General de Derechos 
Humanos, para que se inicie y concluya el procedimiento de responsabilidad administrativo correspondiente, 
y en su caso, se finquen las responsabilidades correspondientes, a los servidores públicos de esa Dependencia 
que se mencionaron en el punto número 6.2. de las Conclusiones, que intervinieron en la puesta a disposición del 
quejoso, ante la Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada en Combate al Delito de Secuestro 
en Escárcega, Campeche, y durante el tiempo que el quejoso estuvo en las instalaciones de la Representación Social, 
al haberse acreditado que personal de la Policía Ministerial, violaron los derechos humanos de la víctima, tomando la 
presente Recomendación como elemento de prueba en dicho procedimiento, recalcándole que deberá enviar a esta 
Comisión Estatal el documento que contenga los considerandos de la resolución emitida al respecto.

7.5. Que al momento de aplicar la sanción correspondiente se le solicita que tome en consideración que los CC. 
Ricardo Arturo Mendoza González, Beatriz Vanessa Hernández Díaz, Juan Gabriel Uc Sansores, Marco Antonio 
Arrazola Chan, Héctor Iván Pérez Gutiérrez, Jesús Adrián Caamal Dzul, Ángel Ismael Puga Cocom, Carlos 
Bastacharrea Pech y Domingo Luna Cruz, cuentan con antecedentes que los involucran como responsables de 
violaciones a derechos humanos, por Detención Arbitraria y Tortura, en el expediente de queja número 109/Q-
018/2018, se solicitó procedimiento administrativo disciplinario.

En el procedimiento administrativo que se lleve a cabo, al aplicar la sanción correspondiente se solicita que se tome 
en consideración lo siguiente:
 
A) Que el C. Alberto Xequeb Chuc, cuenta con antecedentes que lo involucra como responsable de violaciones a 
derechos humanos, consistentes en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en el expediente de queja 109/Q-
018/2018.

B) Que la C. Margarita Beatriz Duarte Villamil, cuenta con antecedentes que la involucra como responsable de 
violaciones a derechos humanos, consistentes en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en el expediente de 
queja 109/Q-018/2018.

C) Que el C. Manuel Jesús Ake Chable, cuenta con antecedentes que lo involucra como responsable de violaciones 
a derechos humanos, consistentes en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en el expediente de queja 109/Q-
018/2018.

Por consiguiente, por ser todos ellos reincidentes de haber vulnerado los derechos humanos de los agraviados, 
obviamente la sanción que se les impongan debe ser superior a las que se les hayan impuesto con anterioridad, acorde 
a lo que la propia normatividad establece.

7.6. Que se realice un diagnóstico sobre la existencia y estado del sistema de video de vigilancia, en el que se 
monitorea el interior de las áreas de detención y agencias del ministerio público. 

7.7. Que se realicen todas las acciones necesarias a su alcance para dotar de cámara a las “oficinas foráneas” que 
no cuenten con dicho sistema, en los lugares de detención para efectos de deslindar responsabilidad de presuntas 
violaciones a derechos humanos. 

7.8. Que con base a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis Jurisprudencial 1ª. LVII/2015 
(10ª)5, respecto a que la investigación de posibles actos de Tortura o Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

5	  TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVESTIGACIÓN. 
La investigación de posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe realizarse de oficio y de forma 
inmediata; además será imparcial, independiente y minuciosa, con el fin de: i) determinar la naturaleza y origen de las lesiones 
advertidas; ii) identificar a los responsables; e iii) iniciar su procesamiento. Ahora bien, corresponde a las autoridades judiciales 
garantizar los derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los 
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este Organismo, le solicita se instruya al Director General de Fiscalías para que de forma imparcial, independiente y 
minuciosa, integre y resuelva la Carpeta de Investigación AC-2-2017-20888, iniciada en agravio de Q1 y otros, por 
el delito de Tortura, donde se garanticen los derechos humanos de las partes involucradas,  y se determine conforme 
a derecho la responsabilidad de los servidores públicos, agentes que intervinieron en los hechos como partícipes y 
encubridores, los cuales quedaron señalados en la presente Recomendación, así como todos aquellos que por su 
encargo tuvieron a su disposición material a Q1 cuando se encontraba detenido.

7.9. Que de conformidad con la Ley General de Víctimas, y la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche, como medida de rehabilitación, se deberá brindar a Q1, en el caso de que la 
requiera, atención psicológica, la cual deberá ser proporcionada por personal profesional especializado y prestarse 
de forma continua hasta su sanación psíquica y emocional, atendiendo a su edad, su condición de salud física y 
emocional. Esta atención, deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar accesible, brindando 
información previa, clara y suficiente, en virtud de los acontecimientos de los que fue víctima, le ocasionaron secuelas, 
tal y como se acreditó en los dictámenes del “Protocolo de Estambul”, que obran acumulado a los autos. 

7.10. Que la compensación consiste en reparar el daño causado, sea material o inmaterial. En el presente caso deberá 
realizarse la reparación integral del daño a Q1, en los términos de la Ley General de Víctimas y la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, por los hechos imputados a los elementos de la Policía 
Ministerial Investigadora, y quienes demás resulten responsables.

7.11. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche en vigor, se solicita que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación 
sea informada a esta Comisión, dentro del término de 5 días hábiles, contados al día siguiente de su notificación y 
que, en su caso, las pruebas correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. 
Haciendo de su conocimiento que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación implica el 
cumplimiento de cada uno de sus puntos resolutivos.

7.12. Que esta Recomendación acorde a lo que establecen los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, tiene 
el carácter de pública y no pretende en modo alguno, desacreditar a las instituciones, ni constituye una afrenta a las 
misma o a sus Titulares, sino que, por el contrario deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las 
sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento, a través de la legitimidad que con 
su cumplimiento adquieren autoridades y funcionarios ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera 
progresiva cada vez que se logra que aquellas y éstas sometan su actuación a la norma jurídica y a los criterios de 
justicia que conlleva al respeto a los derechos humanos.

7.13. Que en caso de que la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme a lo estipulado en los artículos 
102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX Ter 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 6, fracción III y 45 Bis, fracciones I y II de la Ley que rige a este 
Organismo; 7, fracción I y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa, se le recuerda que: a). Deberá 
fundar, motivar y hacer pública su negativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en el periódico Oficial del Estado y 
en su sitio web y b). Además, este Organismo Estatal puede solicitar al Congreso del Estado, o en sus recesos a la 
Diputación Permanente, lo llame a comparecer para que justifique su negativa.

7.14. Que, con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos, y evitar que sus 

actos de tortura alegados; de ahí que el Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de salud encargado de 
examinar y prestar asistencia a los detenidos, de forma que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, 
respetando las normas establecidas en la práctica de su profesión. Así, cuando una persona alega dentro del proceso que 
su declaración o confesión ha sido obtenida mediante coacción, los Estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, 
la veracidad de dicha denuncia, a través de una investigación llevada a cabo con la debida diligencia, para lo cual, la regla 
de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción (incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), 
constituye un medio necesario para desincentivar el uso de cualquier modalidad de coacción, donde la carga de la prueba 
de este tipo de hechos recae en el Estado, por lo que no es válido argumentar que el denunciante no probó plenamente su 
denuncia para descartarla, sino que será el Estado quien deba demostrar que la confesión fue voluntaria. Tesis 1ª. LVII/2015 
(10ª). Seminario Judicial de la Federación. Décima Época. Registro 2008505, primera sala,. 20 de febrero de 2015. Tesis 
aislada.
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nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión Estatal; 4 y 7 de 
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado. Dicha información se pondrá en conocimiento de la autoridad 
recomendada, a través de un listado adjunto, en el que se describirá el significado de las claves (Anexo 1), solicitándole 
a la autoridad que tome a su vez las medidas de protección correspondientes, para evitar poner en riesgo la integridad 
de las personas que aportaron información a este Organismo.

7.15. Que por último, con fundamento en el artículo 97 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche, mediante atento oficio, remítase copias certificadas de esta Recomendación al Secretario 
Técnico de esta Comisión Estatal, para que le dé seguimiento a la misma, y en su oportunidad se sirva informar sobre 
el cumplimiento o no que se le haya dado a los puntos recomendatorios por parte de la autoridad demandada, para que 
se ordene el archivo de este expediente de Queja.

Así lo resolvió y firma, el C. licenciado Juan Antonio Renedo Dorantes, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante la maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Primera Visitadora General.” 
(Sic) DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Atentamente, Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche.

ACUERDO No. COTAIPEC/13/2021

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO: Se aprueba la promoción y designación del licenciado en derecho Luis Miguel Rosado Lavalle como 
Secretario Ejecutivo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con 
efectos a partir del 1 de junio de 2021 y con las atribuciones inherentes a dicho cargo conferidas por las disposiciones 
jurídicas aplicables.

SEGUNDO: Se faculta al Lic. José Echavarría Trejo, en su carácter de Comisionado Presidente, para que tome la 
correspondiente protesta de ley al licenciado en derecho Luis Miguel Rosado Lavalle para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se instruye al Secretario Ejecutivo a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de este organismo garante.

CUARTO: Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión extraordinaria pública celebrada el día tres de junio de dos mil veintiuno. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Luis Miguel Rosado Lavalle.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A lOS CC. ABED MANUEL CASTILLO HERNÁNDEZ Y 
JENSENDI YARETT MINAYA HEREDIA, SENTENCIADOS.

EN EL TOCA 275/20-2021/S.M. RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR  LA FISCAL, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE VEINTE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA POR LA 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN LA CAUSA PENAL 96/15-2016/1P-II, QUE SE 
INSTRUYE A OBED MANUEL CASTILLO HERNÁNDEZ Y 
JENSENDI YARETT MINAYA HEREDIA, POR EL DELITO 
ROBO PANDILLA, DENUNCIADO LA LICENCIADA 

MARÍA ELENA MAURY PÉREZ, SINDICA JURÍDICA 
Y APODERADA LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
CARMEN.

Hago constar que la Sala Mixta, llevo a cabo una 
audiencia de Vista de Alzada el veinticinco de mayo de 
dos mil veintiuno, el cual a la letra dice:

AUDIENCIA DE VISTA DE ALZADA 

“...En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las 
once horas del día de hoy veinticinco de mayo de dos 
mil veintiuno, estando en audiencia a puerta cerrada en 
la Sala de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil 
de esta Jurisdicción, en virtud de tomarse las medidas 
relativas preventivas de la presente contingencia de salud 
con motivo del virus SARS.COV 2 (Covid 19), la Magistrada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, Magistrados  Héctor 
Manuel Jiménez Ricardez y Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velazco, quienes integran esta Sala Mixta, fungiendo como 

SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO No. COTAIPEC/14/2021

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO: Se aprueba la promoción y designación de la licenciada en derecho Lourdes Guadalupe Dzib Haaz como 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche, con efectos a partir del 1 de junio de 2021 y con las atribuciones inherentes a dicho cargo conferidas por 
las disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDO: Se faculta al Lic. José Echavarría Trejo, en su carácter de Comisionado Presidente, para que tome la 
correspondiente protesta de ley a la licenciada en derecho Lourdes Guadalupe Dzib Haaz para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se instruye al Secretario Ejecutivo a realizar las acciones necesarias para que se publique esta 
determinación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de este organismo garante.

CUARTO: Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión extraordinaria pública celebrada el día tres de junio de dos mil veintiuno. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Luis Miguel Rosado Lavalle.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 16 de 2021

presidenta la primer nombrada, asistidos por la secretaria 
de acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez.

A cont inuación la Magistrada Presidenta,  declara 
abierta esta audiencia compareciendo : 

»» La Subdirectora de la Vice Fiscalía General 
de Control Judicial, licenciada Silvia Teresa 
Martínez Arana, quien se identifica con 
credencial de la Fiscalía General del Estado, 
con número 2164.

»» No Compareció la Ing. Elia Fabiola Zavala 
Díaz, Sindica jurídica y Apoderada Legal del 
H. Ayuntamiento del Carmen, (Denunciante).

»» El Lic. Vidal May Zavala (Defensor Público), 
identificándose con cédula profesional 
número 8557572.

»» No Compareció Abed Manuel Castillo 
Hernández (Sentenciado)

»» No Compareció Jensendi Yarett Minaya 
Heredia (sentenciada).

Seguidamente la secretaria de acuerdos interina, da 
cumplimiento a lo establecido en el  artículo 373 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado aplicable 
al presente proceso tradicional, haciendo una relación del 
proceso, certificando haber dado cumplimiento  a dicho 
artículo.

Acto seguido, se le concede el uso de la palabra a la 
Subdirectora de la Vice Fiscalía General de Control 
Judicial, quién dice: “me reservo el uso de la voz así como 
de presentar los agravios que esta representación social 
le corresponde, hasta que se lleve a cabo la audiencia 
de vista de alzada con las partes que intervienen en ella, 
siendo todo lo que deseo manifestar”.

Asimismo, se le concede el uso de la palabra al licenciado 
Vidal May Zavala (Defensor Público), quien manifiesta: “me 
afirmo y me ratifico de la sentencia dictada por la Juez de 
origen, siendo todo lo que deseo manifestar”.

En razón de lo anterior esta Sala acuerda: Tómese en 
consideración en su momento procesal oportuno lo 
manifestado por la fiscalía, y defensor público, para los 
efectos legales correspondientes.

Ahora bien, de los presentes autos se advierte que solo 
se tiene por recibido el periódico oficial de fecha veinte 
de mayo del año en curso, no así los de fecha veintiuno y 
veinticuatro del mismo mes y año, por el que se ordenó la 
notificación de la celebración de la presente audiencia los 
referidos sentenciados. 

También, téngase por recepcionado el  escrito del Licenciado 
Marvel Ramírez Ortegón, Asesor jurídico del Municipio de 
Carmen, mediante el cual informa que la Sindica Jurídica 
y apoderada legal del H. Ayuntamiento de Carmen, no 
podrá comparecer  a la audiencia de vista de alzada, ya 

que por cuestiones de salud está impedida para  asistir  a 
cualquier acto público o privado, pues medicamente le fue  
recomendado un reposo mínimo de tres días para poder 
recuperarse de un cuadro infeccioso, siendo esto los días 
veinticuatro, veinticinco y veintiséis del presente mes y año, 
para tal efecto anexa una constancia medica expedida por 
el doctor Francisco Sanguino Kuri, médico general, con 
cédula profesional 648716, de fecha 24 de mayo del actual.

De ahi que, siendo que los periódicos faltantes son de suma 
importancia para tener la certeza de que los sentenciados de 
mérito quedaron debidamente notificados de la realización 
de la audiencia fijada para el día de hoy, sin embargo, no le 
fueron notificádnoslos diversos de veintiséis de febrero y 
treinta de marzo del año en curso,  en esas condiciones 
efecto de no violentar  las garantías de una adecuada 
defensa y del debido proceso, reconocidos en el artículo 
20 de la Carta Magna, no se procederá a la celebración 
de la misma, acumulándose al toca en el que se actúa el 
periódico recibido,  quedando a la espera de los faltantes.

En cuanto a lo solicitado por el Asesor jurídico del Municipio 
de Carmen, se le tiene por justificada  la insistencia a la 
Ing. Elia Fabiola Zavala Díaz, Sindica jurídica y Apoderada 
Legal del H. Ayuntamiento del Carmen a la audiencia 
fijada con esta fecha y hora;  sin embargo de quedar 
debidamente notificada de la nueva fecha y hora que 
se fijará, y no comparecer sin causa justa y probada se 
procederá a realizar la audiencia aun sin su presencia, ya 
que no es parte apelante y para estar a lo que dispone el 
artículo 17, ibidem, que la Justicia debe ser pronta a los 
Justiciables en los términos que fijen las leyes, además que 
los intereses de su poderdante los representa la fiscalía de 
esta adscripción, quien es parte apelante.

Ante esa tesitura, se difiere la presente diligencia, 
señalándose como nueva fecha el día seis de julio de dos 
mil veintiuno a las once horas.

En vir tud que de autos se observa que no 
se t iene domici l io c ier to y conocido de los 
sentenciados Abed Manuel Castillo Hernández y 
Jensendi Yarett Minaya Heredia, ya que se encuentran 
gozando de su libertad, al serles dictada una sentencia 
absolutoria; por lo tanto son  intervinientes en el presente 
asunto, pero no partes apelantes,  se instruye al actuario 
Adscrito a esta Alzada que con la debida prontitud 
notifique a los citados sentenciados, por medio de tres 
publicaciones consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales en comento, los proveídos de 
fechas veintiséis de febrero y treinta de marzo del año 
en curso, así como del presente proveído;  haciéndoles 
saber que deberán comparecer ante este Tribunal, el día 
seis de julio de dos mil veintiuno a las once horas, para 
llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, debiendo 
requerirles proporcionen domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 
no dar cumplimiento a lo requerido, las subsecuentes y aun 
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las de carácter personal se les notificará por medio de lista 
de estrados, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Adjetivo de la Materia  en cita, sin perjuicio de que puedan 
proporcionarlo con posterioridad.

Por tanto,  se instruye al  Fedatar io Judic ia l  para 
que not i f ique a las partes intervinientes en el 
presente asunto,  y lo haga acorde a lo señalado 
l íneas precedentes.-

Notifíquese y Cúmplase.- Con lo que se da por 
terminada la presente di l igencia,  levantándose 
el  acta respect iva,  dándose por enterados los 
comparecientes de lo acordado, misma que después de 
su lectura y de conformidad con el la,  es f i rmada 
al  calce por los que en esta intervinieron, por 
ante los Magistrados que integran esta Sala Mixta 
y la Secretar ia de Acuerdos Inter ina Licenciada 
Si lv ia de la Parra Vázquez, que cert i f ica…”

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se PROVEE: Se tiene que mediante circular 06/
SGA/19-2020 la citada Secretaria General de Acuerdos, 
comunica que de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta Sala Mixta 
queda integrada a partir del siete de enero de dos mil veinte, 
por la Magistrada Adelaida Verónica Delgado Rodríguez,  
Magistrados Roger Rubén Rosario Pérez y Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez, fungiendo como Presidenta la primer 
nombrada, asistidos por la secretaria de acuerdos interina, 
licenciada Silvia de la Parra Vázquez.

También se hace notar que esta Segunda Instancia, se 
encuentra actualmente integrada de la siguiente manera: 
Magistrada Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
Magistrados  Héctor Manuel Jiménez Ricardez y Luis 
Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, de acuerdo al oficio 
451/SGA/20-2021, del cual se ha dado cuenta, en el que se 
nos comunica que se nombra al último señalado para que a 
partir del día dieciocho de enero del actual, se haga cargo 
del despacho de los asuntos de la magistratura Numeraria 
vacante de esta Sala Mixta del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con motivo de la jubilación voluntaria 
del magistrado Roger Rubén Rosario Pérez, fungiendo 
como presidenta la primer nombrada, asistidos por la 
secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra 
Vázquez.

Seguidamente, téngase a la Jueza de mérito mediante 
el oficio de referencia, a través del  cual remite original 
del expediente 96/15-2016/1P-II, que se instruye a Abed 
Manuel Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya 
Heredia, por el delito de robo en pandilla, denunciado por 
la licenciada María Elena Maury Pérez, Sindica Jurídica y 
Apoderada Legal del H. Ayuntamiento del Carmen, en seis 
tomos, en virtud del recurso de apelación que interpusiera 

el Agente del Ministerio Público, en contra de la sentencia 
absolutoria de veinte de enero de dos mil veintiuno.

Fórmese toca 275/20-2021/S.M., llévese por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno y  dése de alta en el 
sistema CONEX, con que cuenta esta alzada.

En tal razón, se califica de legal y se admite el recurso 
de apelación, en efecto devolutivo, de conformidad con 
los artículos 363, 364, 365, 366 fracción I, 367 fracción I, 
369, 370 y 371 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, aplicable al proceso tradicional.

Por lo que conforme lo establece el artículo 372 del 
Ordenamiento Procesal de la materia ya invocado, se cita 
a las partes para la audiencia de vista de alzada que habrá 
de verificarse el catorce de abril de dos mil veintiuno, a 
las once horas, haciéndoles de su conocimiento que para 
efectos de evitar aglomeraciones, deberán de comparecer a 
la Sala de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de 
esta Jurisdicción, ubicada en  las instalaciones de esta Casa 
de Justicia, para efectos de celebrar la referida audiencia. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

Apercibiendo, a la fiscalía de esta adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como de no comparecer a 
la diligencia en comento, de igual manera a la Defensora 
Pública, se harán acreedores a una multa de diez unidades 
de medida y actualización vigente a partir 1° de Febrero 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de enero del citado año, a razón de $86.88 (son: 
ochenta y seis pesos 88/100 M.N.)  haciendo un 
total  de $868.80 (son: ochocientos sesenta y ocho 
pesos 80/100M.N.) ; de conformidad con el numeral 364 
Párrafo Segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado aplicable, en relación con el artículo Primero, del 
Decreto 55 promulgado por la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de 
fecha viernes diez de junio del dos mil dieciséis.

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, dése vista al denunciante, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, al momento 
de llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, sobre el 
recurso de apelación que interpusiera la fiscalía, en contra 
de la sentencia condenatoria en comento.

Por lo anterior, se instruye al actuario de esta adscripción 
para que notifique y les haga saber que deberán 
comparecer ante la Sala de Audiencia del Juzgado Primero 
Oral Mercantil de esta Jurisdicción, el día y hora señalados 
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para la celebración de la Audiencia antes mencionada a:

»»  Licenciada María Elena Maury Pérez, Sindica 
Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento 
del Carmen (denunciante), con domicilio cierto 
y conocido en las instalaciones del referido 
Ayuntamiento.

Apercibiendo a la denunciante, que de no comparecer a 
la diligencia en la fecha y hora señalada se llevará a cabo 
la misma, tal como lo prevé el artículo 373 última parte del 
Código Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante 
y para estar a lo que dispone el ordinal 17 Constitucional 
que la Justicia debe ser pronta a los Justiciables en los 
términos que fijen las leyes. 

Toda vez que de autos se desprende que los sentenciados 
Abed Manuel Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya 
Heredia, tienen su domicilio ubicado en calle Zacatecas, 
número 66 planta alta, barrio Santa Ana, con código postal 
24050, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, asimismo agregan número de celular para 
recibir todo tipo de notificaciones 9812102698, en la 
referida Ciudad, respectivamente, mismo que se encuentra 
fuera de esta jurisdicción de esta autoridad, y para no 
vulnerar derecho alguno de conformidad con los numerales 
43, 45 y 48 del Ordenamiento Adjetivo de la Materia antes 
invocado, gírese atento oficio al Magistrado Presidente 
de la Sala Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el exhorto  marcado con el número 12/20-2021/S.M.; para 
que en auxilio y colaboración de las labores de esta Alzada, 
comisione al Actuario de su adscripción, a efecto de que se 
constituya de manera física al domicilio proporcionado, y 
previo cercioramiento de ser el lugar donde deba actuar, 
habiendo hecho las indagaciones correspondientes de 
que ahí habitan los antes nombrados, debiendo asentarlo 
en ese acto, proceda a notificar a los CC. Abed Manuel 
Castillo Hernández y Jensendi Yarett Minaya Heredia, el 
proveído preinserto en el exhorto de mérito, haciéndole 
saber fecha y hora para el desahogo de la audiencia de 
Vista de Alzada, que se efectuará el catorce de abril de 
dos mil veintiuno, a las once horas, y en virtud de que 
no son apelantes, deberá apercibirlos que de no asistir, sin 
causa justificada y probada, se llevará a cabo la misma, 
tal como lo prevé el artículo 373 última parte del Código 
Procesal en comento, y para estar a lo que dispone el 
ordinal 17 Constitucional que la Justicia debe ser pronta a 
los Justiciables en los términos que fijen las leyes; de igual 
forma, les requiera a los mismos para que en el acto de la 
notificación de dicho proveído o dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la referida notificación, señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de 
no hacer ese señalamiento, las subsecuentes y aún las de 
carácter personal, se les realizarán por medio de cédula 
que se fije en los estrados de esta Alzada, de conformidad 
con el numeral 92 del Código Procesal Penal invocado.

Se faculta a la autoridad requerida a fin de que tome las 
medidas pertinentes y acuerde lo necesario a efecto de 

lograr el desahogo de la actuación ordenada por esta 
Segunda Instancia.

Al mismo tiempo, se solicita a la autoridad exhortante, 
informe a la brevedad posible, vía correo electrónico 
institucional ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, o en su 
defecto al fax (01938) 3819334 Ext. 2032, la recepción de 
la comunicación recibida; y tan pronto logre su cometido, 
remita el despacho de referencia con todo lo actuado por 
mensajería acelerada, para los efectos que procedan, en 
razón de que el retraso injustificado, en la administración de 
justicia pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de las 
partes.    

Por último proceda el Actuario de esta adscripción a la 
notificación del presente asunto, en los términos de ley. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa 
y certifica.-

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a treinta de marzo  de dos mil  veintiuno.

“...VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: De la 
manifestación realizada por el Actuario de esta adscripción, 
se desprende:

“(…)”

En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las catorce horas con 
nueve minutos del día de hoy, diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, yo el C. LIC. Juan Carlos López Pérez, Actuario 
interino adscrito a esta Sala Mixta, hago CONSTAR, que 
me constituí por PRIMERA ocasión al H. Ayuntamiento de 
Carmen,  con domicilio cierto y conocido de esta ciudad, a 
fin de emplazar a la Licenciada María Elena Maury Pérez, 
Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento y 
previo cercioramiento de estar en la oficina de la Sindica 
Jurídica, ubicado en la segunda planta del H. Ayuntamiento, 
soy atendido por una persona del sexo femenino, con quien 
me identifico como actuario interino de la Sala Mixta, a 
quien le requiero una identificación, manifestando: llamarse 
Berenice Concepción Loria López, quien se identifica con 
credencia del INE con clave 0501110898622, la cual porta 
una fotografía que coincide con los rasgos físicos de la 
persona, y le devuelvo por ser de gran utilidad, haciéndole 
saber el motivo de mi visita, y le pregunto por la  Licenciada 
María Elena Maury Pérez, Sindica Jurídica y Apoderada 

mailto:ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx
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Legal del H. Ayuntamiento, para la notificación personal y 
hacerle del conocimiento de la audiencia de vista de alzada 
para el catorce de abril de dos mil veintiuno, a las once 
horas, a lo que manifestó: que la Licenciada  María Elena 
Maury Pérez, ya no es Sindica Jurídica ni apoderada legal 
del H. Ayuntamiento., ya que la licenciada Maury Pérez, es 
la de la administración pasada, ya no presta sus servicios 
para el H. Ayuntamiento, en esta nueva administración se 
encuentra la Ingeniero Elia Fabiola Zavala Díaz, quien es 
Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento de 
Carmen, quien me pone a la vista un acta número dos,- 
(02-2018)., de la relativa a la protocolización del acta de 
Instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, del período 2018-2021, dos mil dieciocho-dos 
mil veintiuno, protocolizada por la Notaría Pública número 
12, del período 2018-2021. de fecha de uno de octubre 
del año dos mil dieciocho, así mismo un foja del IEEC, en 
original del Proceso Electoral Local 2017-2018 constancia 
de mayoría y validez de la elección para los Ayuntamientos, 
emitida en el consejo municipal, y en cumplimiento a la 
resolución tomada en sesión de fecha cuatro de julio de 
dos mil dieciocho. por lo que en este acto procedo a cotejar 
la citada documentación exhibida en original, Mismo poder 
que me entrega en copia simple para que obre como 
corresponda y haga constar de la personalidad de la actual 
Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. Ayuntamiento de 
Carmen. Dada la manifestación que antecede líneas arriba, 
procedo a retirar de dicho lugar, por lo anterior narrado en 
la presente acta me veo imposibilitado de llevar a cabo la 
diligencia de mérito y devuelvo a la Secretaria de Acuerdos 
el toca, adjuntando copias simples del referido poder, para 
los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

En esas condiciones, dado que la licenciada María Elena 
Maury Pérez, quien fungía como Sindica Jurídica y 
Apoderada Legal del H. Ayuntamiento del Carmen, ya no 
funge como tal,  siendo ahora  la Ingeniera Elia Fabiola 
Zavala Díaz, quien se desempeña con ese carácter , como 
se desprende del acta número dos,- (02-2018)., relativa 
a la protocolización del acta de Instalación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, del período 2018-
2021, dos mil dieciocho-dos mil veintiuno, protocolizada 
por la Notaría Pública número 12, del período 2018-2021, 
de fecha de uno de octubre del año dos mil dieciocho, así 
mismo un foja del IEEC, en original del Proceso Electoral 
Local 2017-2018 constancia de mayoría y válidez de la 
elección para los Ayuntamientos, emitida en el Consejo 
Municipal, y en cumplimiento a la resolución tomada en 
sesión de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, es 
esto para acreditar y dejar constancia del cargo ostentado.  
Por lo anterior se ordena al Fedatario de esta adscripción 
notifique el presente proveído y el  acuerdo de veintiséis de 
febrero del año en curso, a la antes nombrada o a quien 
se ostente como Sindica Jurídica y Apoderada Legal del H. 
Ayuntamiento del Carmen; de la misma manera le notifique 
el presente proveído a los demás intervinientes en este 
presente asunto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 

Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos Interina Silvia de la Parra Vázquez, con quien 
actúa y certifica…”

De conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese el 
presente acuerdo a los CC. Abed Manuel Castil lo 
Hernández y Jensendi Yarett Minaya Heredia. 
Por medio de edicto publicados por tres veces consecutivas, 
en el espacio de 15 días, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP.245/17--2018/2C-I

A LA C.  AIDA JOSEFINA GONGORA HERRERA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ CON EL CARACTER DE REPRESENTATE LEGAL 
DE BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN 
CONTRA DE  AIDA JOSEFINA GONGORA HERRERA.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito del LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ.- En consecuencia; SE ACUERDA: En atención 
a lo solicitado por la Asesora técnica de la parte actora y 
como se observa en autos que se ignora el domicilio de 
la demandada AIDA JOSEFINA GONGORA HERRERA 
y toda vez que la parte actora ha agotado los extremos 
legales para acreditarlo, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DE LA DEMANDADA AIDA JOSEFINA 
GONGORA HERRERA y con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la demandada AIDA JOSEFINA GONGORA 
HERRERA mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha treinta y uno de enero del año 
dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice:

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
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FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, 
con el carácter de REPRESENTANTE LEGAL DE BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad 
que acredita con el Testimonio de la Escritura 119,687 
pasado ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Titular de la Notaría número ciento treinta y siete 
de la Ciudad de México, debidamente certificado por el 
licenciado EMILIO DE J. SOSA HEREDIA, Notario Público 
Número catorce, en ejercicio en el Estado de Yucatán, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la Avenida López Portillo, número 
6, lote 6, entre calle Prolongación Allende y calle 2, colonia 
San Antonio, Código Postal 24099, en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, autorizando para tales efectos a 
los CC. JOSE ROBERTO CARDEÑA CARLO Y/O JORGE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO, a quienes faculta para 
entregar y recibir todo tipo de documentos y tomar apuntes 
y nombrando como Asesor Técnico al licenciado JOSE 
ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ, con Cédula Profesional 
número 2701915 y RFC. CAVA-660112165; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de AIDA 
JOSEFINA GONGORA HERRERA, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en el predio urbano ubicado 
en el Andador Rosa, número oficial 32, manzana 12, lote 
32, entre Andador Clavel y calle Flamboyán en la Unidad 
Habitacional Las Flores de esta ciudad; y a quien reclamo 
el cumplimiento de las prestaciones que se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran, en atención 
al principio de economía procesal.- En consecuencia SE 
ACUERDA: 1) Se tiene al licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ, con el carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL DE BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita con el Testimonio 
de la Escritura 119,687 pasado ante la fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, Titular de la Notaría número 
ciento treinta y siete de la Ciudad de México, debidamente 
certificado por el licenciado EMILIO DE J. SOSA HEREDIA, 
Notario Público Número catorce, en ejercicio en el Estado 
de Yucatán, y que se le reconoce de conformidad con los 
numerales 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la Avenida López Portillo, número 
6, lote 6, entre calle Prolongación Allende y calle 2, colonia 
San Antonio, Código Postal 24099, en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, de conformidad con el artículo 96 
del Código Adjetivo Civil del Estado.
3) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSE 
ALFREDO CARDEÑA VAZQUEZ, con Cédula Profesional 
número 2701915 y RFC. CAVA-660112165, con fundamento 
en el numeral 49 incisos A y B del Código en comento.
4) Se autoriza a los CC. JOSE ROBERTO CARDEÑA 
CARLO Y/O JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, para 
recibir documentos, previa identificación oficial de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos.-
5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 245/17-2018/2C-I.-

- 6) De igual manera y con fundamento en los artículos 
1 y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA HIPOTECARIA, EN CONTRA DE AIDA 
JOSEFINA GONGORA HERRERA.
7) En virtud de lo anterior, túrnense los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que se sirva notificar y emplazar a AIDA JOSEFINA 
GONGORA HERRERA, en el predio urbano ubicado en el 
Andador Rosa, número oficial 32, manzana 12, lote 32, entre 
Andador Clavel y calle Flamboyán en la Unidad Habitacional 
Las Flores de esta ciudad, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se les previene al demandado que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. Requiérase al demandado si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento.- 
8) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.
9) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el demandante y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 
10) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
11) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
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el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
12) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para dar cumplimiento a la resolución, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO , SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. AIDA JOSEFINA 
GONGORA HERRERA -parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP.112/19-2020/2C-I

AL C.   PABLO CUPIL OVANDO
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES EN 
SU CARCATER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
FONDO CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. MARIO JOSE 
MARTINEZ CENTENO EN SU CALIDAD DE OBLIGADO 
PRINCIPAL O ACREDITADO Y EN CONTRA DEL C. 
PABLO CUPIL OVANDO EN SU CLAIDAD DE OBLIGADO 
SOLIDARIO.-LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:
 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISEISDE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO .
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de licenciado Jorge Francisco Sánchez 
Fuentes, a través del cual da contestación a la vista que le 
diera mediante proveído de fecha veintinueve de marzo del 
año en curso; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
2) Atendiendo a la causa de pedir de la ocursante y siendo 
que de autos consta que se han ordenado las respectivas 
notificaciones del C. PABLO CUPIL OVANDO, sin ser 
frutiferas, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. PABLO CUPIL OVANDO; y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, emplácese a C. PABLO CUPIL OVANDO, 
mediante edictos en el periódico oficial del estado, por 
lo cual, publíquese el presente proveído, así como el 
proveído de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil 
diecinueve, en el periódico oficial del estado, mismo que a 
la letra dice:

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentaciòn adjunta 
del Licenciado JORGE FRANCISCO SÀNCHEZ FUENTES, 
Licenciado en Derecho, con Cèdula Profesional 4881049 Y 
RFC SAFJ8209054X6, con el carácter de Apoderado Legal 
de “FONDO CAMPECHE” (FOCAM), personalidad que 
acredita con el Testimonio del Instrumento Número 193730, 
de fecha 3 de noviembre del dos mil dieciseis pasada ante 
la fe del Licenciado CECILIO GONZÀLEZ MARQUEZ, 
titular Notaria ciento cincuenta y uno de la Ciudad de 
Mèxico; cerfificado ante la fe del licenciado ERMILO 
ORTEGA SALINAS, Notario Pùblico del Estado, en ejercicio 
encargado por impedimento temporal del Titular de la 
Notarìa Nùmero treinta y tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado, documento que en copia certificadas se anexa con 
sus respectivas copias fotostàticas para que previo cotejo 
y compulsa, se le devuelva el original; señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos aun 
los de caràcter personal y en su caràcter de Apoderado 
Legal el domicilio ubicado en Andador Camelia, manzana 
23, Lote 26 “A” entre calle Flamboyan Andador Nardo, 
Secciòn Flores 2, Colonia Las Flores, con Código Postal 
24097, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
promoviendo en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra 
de MARIO JOSÉ MARTÍNEZ CENTENO en su calidad de 
OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO, y en contra del 
C. PABLO CUPIL OVANDO, en su calidad de OBLIGADO 
SOLIDARIO, quienes pueden ser notificados y emplazados 
en domicilio ubicado en la calle Candelaria, nùmero 8, entre 
Belizario Dominguez, de Ciudad del Carmen, Campeche, 
Codigo postal 24150, de quienes se reclaman las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaran, atento al principio de economía procesal; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA:-
1) Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÀNCHEZ FUENTES, con el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con el carácter de Apoderado 
Legal de “FONDO CAMPECHE” (FOCAM), personalidad 
que acredita con el Testimonio del Instrumento Número 
193730, de fecha 3 de noviembre del dos mil dieciseis 
pasada ante la fe del Licenciado CECILIO GONZÀLEZ 
MARQUEZ, titular Notaria ciento cincuenta y uno de la 
Ciudad de Mèxico; cerfificado ante la fe del licenciado 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Pùblico del Estado, 
en ejercicio encargado por impedimento temporal del 
Titular de la Notarìa Nùmero treinta y tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado, documento que en copias certificadas 
se anexa; misma que se le reconoce acorde al numeral 40 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Se admite como domicilio para recibir y oir notificaciones 
el domicilio ubicado en Andador Camelia, manzana 23, 

Lote 26 “A” entre calle Flamboyan Andador Nardo, Secciòn 
Flores 2, Colonia Las Flores, con Código Postal 24097, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, acorde a lo 
estipulado en el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado.
3) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Expedientes, márquesele con el número 112/19-
2020/2C-I. 
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN CONTRA 
en contra del C. MARIO JOSÉ MARTÍNEZ CENTENO en 
su calidad de OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO, y 
en contra del C. PABLO CUPIL OVANDO, en su calidad 
de OBLIGADO SOLIDARIO y GARANTE HIPOTECARIO.- 
- 5) Por consiguiente, toda vez que se advierte que el 
domicilio de los demandados se encuentra fuera de ésta 
jurisdicción, gírese atento exhorto al Juez Competente Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, de conformidad 
con el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva emplazar al C. MARIO 
JOSÉ MARTÍNEZ CENTENO en su calidad de OBLIGADO 
PRINCIPAL O ACREDITADO y en contra del C. PABLO 
CUPIL OVANDO, en su calidad de OBLIGADO SOLIDARIO 
y GARANTE HIPOTECARIO, en el domicilio ubicado en la 
calle Candelaria, nùmero 8, entre Belizario Dominguez, de 
Ciudad del Carmen, Campeche, Codigo postal 24150; con 
la entrega de las copias certificadas de la demanda incoada 
en su contra, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del estado, 
la demanda y los documentos que fueron adjuntados con la 
demanda, quedarán en la secretaría para que se instruyan 
las partes haciéndoles saber que cuenta con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES MAS CUATRO POR RAZÓN 
DE DISTANCIA, para que ocurran ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren. Asimismo se les previene a 
los demandados que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento.
6) Así mismo,, se ordena a la autoridad exhortada, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
girar atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, a fin de que 
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se sirva realizar la anotación de la demanda respectiva, 
en el bien inmueble inscrito a favor de PABLO CUPIL 
OVANDO, de fojas 07 A 08, bajo el número 122482, del 
tomo 104, volumen J, Libro Primero, Inscripción Segunda, 
Libro y Sección del Registro, folio electrónico inmobiliario 
208689, con fundamento en el artículo 542 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, remitiéndose para ello 
copias certificadas de la demanda, a efecto de que se 
inscriba la presente demanda, no obstante se hace saber al 
promovente que para efecto de la anotación de la demanda, 
deberá cubrir el pago fiscal correspondiente, puesto que no 
adjunto el recibo a su descrito de cuenta. 7) Se le concede 
a la autoridad exhortada un término de VEINTE días hábiles 
para la diligenciación del presente Exhorto contados a partir 
de que sea acordado, conforme al artículo 1079 fracción 
VI del Código de Comercio en vigor. Facultándose a dicho 
Juez Competente a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la consecución de dicho 
exhorto, concediéndole al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA.
8) Y una vez que quede diligenciado el exhorto, tenga a 
bien devolverlo a su lugar de origen con las inserciones 
necesarias para tales efectos. 
9) Asimismo, acúsese de recibido el presente exhorto.
10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.
11) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el demandante y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 
12) Se reserva de realizar la devolución de la documentación 
con la que el ocursante acredita su personalidad, hasta 
en tanto sea debidamente notificado y emplazado la 
parte demandada, los tenga a la vista, o en su defecto 
los objete, de conformidad con el artículo 362 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- se hace de su 
conocimiento al promovente que se reserva de girar oficio 
al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio para la inscripción de la presente demanda, 
hasta en tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente.
13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 

Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:

“..EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
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viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO...”

4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PIZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. PABLO CUPIL 
OVANDO-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP.295/18-2019/2C-I

AL C.    MATEO SANCHEZ ALVARO Y/O MATEO 
SANCHEZ ALBARO Y ELIZABETH ARCOS LÓPEZ Y/O 
ELIZARBETH ARCOS LOPEZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  CIVL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES 
EN SU CARACTER DE APODERADO  LEGAL  DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA FOINDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPEHE 
(FEFICAM), EN CONTRA DE LOS CC. MATEO SANCHEZ 
ALVARADO Y/O MATEO SANCHEZ ALBARADO Y DE LA 
C. ELIZABETH ARCOS LOPEZ Y/O ELIZABRTH ARCOS 
LOPEZ EN SU CALIDAD E OBLIGADOS SOLIDARIOS 
PRINCIPALES O ACREDITADOS.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA 
DICE:
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO . 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de licenciado Jorge Francisco Sánchez 
Fuentes, a través del cual da contestación a la vista que le 
diera mediante proveído de fecha seis de mayo del año en 
curso; en consecuencia, SE ACUERDA: -
1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
2) Atendiendo a la causa de pedir de la ocursante y siendo 
que de autos consta que se han ordenado las respectivas 
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notificaciones en los diversos domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias de los ciudadanos Mateo 
Sanchez Alvaro y/o Mateo Sanchez Albaro y Elizabeth 
Arcos López y/o Elizarbeth Arcos Lopez, sin ser frutiferas, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio 
de MATEO SANCHEZ ALVARO Y/O MATEO SANCHEZ 
ALBARO Y ELIZABETH ARCOS LÓPEZ Y/O ELIZARBETH 
ARCOS LOPEZ; y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a MATEO SANCHEZ ALVARO Y/O MATEO 
SANCHEZ ALBARO Y ELIZABETH ARCOS LÓPEZ Y/O 
ELIZARBETH ARCOS LOPEZ, mediante edictos en el 
periódico oficial del estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha veintisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, en el periódico oficial 
del estado, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
LICENCIADO JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, 
cédula profesional 4881049, RFC. SAFJ8209054X6, en 
su carácter de Apoderado Legal de la persona Moral 
denominada Fondo Estatal de Fomento Industrial del 
Estado de Campeche (FEFICAM) personalidad que 
acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 
193732 (ciento noventa y tres mil setecientos treinta y 
dos), de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis ante 
la fe del Licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ 
Titular de la Notaria Pública numero 151 (ciento cincuenta 
y uno) de la ciudad de México, certificado ante la fe del 
Licenciado EMILIO ORTEGA SALINAS Notario Público del 
Estado, en ejercicio encargado por impedimento temporal 
del Titular de la Notaria Pública numero treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado de San Francisco de 
Campeche, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en Andador Camelia, 
manzana 23, lote 26 “A”, entre calle Flamboyan y Andador 
Nardo, sección Flores 2, colonia Las Flores, C.P. 24097 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA 
en contra de los CC. MATEO SANCHEZ ALVARO Y/O 
MATEO SANCHEZ ALBARO y de la C. ELIZABETH 
ARCOS LOPEZ Y/O ELIZABERTH ARCOS LOPEZ 
en su calidad de obligados principales o acreditados, 
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
los predios ubicados en calle cerro, sin numero, colonia 
el Pañuelo, entre calles Cuauhtémoc Cárdenas y Benito 
Juárez, Miguel de la Madrid (El Pañuelo), C.P. 24345, 
Candelaria Campeche y/o Brecha sin numero exterior, 
comunidad El Pañuelo, Rancho el Chiapaneco. C.P. 24345, 
Miguel de la Madrid (El Pañuelo), Candelaria Campeche 

y/o calle Principal, sin numero, Localidad Miguel de la 
Madrid, 24345, Candelaria Campeche y/o calle Chiapas, 
numero 60, localidad el Pañuelo, C.P. 24300, Candelaria 
Campeche y de quienes reclamo el cumplimiento de las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaran.- En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene 
al licenciado JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, 
cédula profesional 4881049C, RFC. SAFJ8209054X6, 
en su carácter de Apoderado Legal de la persona Moral 
denominada Fondo Estatal de Fomento Industrial del 
Estado de Campeche (FEFICAM) personalidad que 
acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 
193732 (ciento noventa y tres mil setecientos treinta y dos), 
de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis ante la fe 
del Licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ Titular de 
la Notaria Pública numero 151 (ciento cincuenta y uno) de 
la ciudad de México, certificado ante la fe del Licenciado 
EMILIO ORTEGA SALINAS Notario Público del Estado, en 
ejercicio encargado por impedimento temporal del Titular 
de la Notaria Pública numero treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado de San Francisco de Campeche, 
y que se le reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en Andador Camelia, manzana 23, lote 
26 “A”, entre calle Flamboyan y Andador Nardo, sección 
Flores 2, colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche. de conformidad 
con el artículo 96 del Código Adjetivo Civil del Estado.
3) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 295/18-2019/2C-I.-
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 y 17 
Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 544 del 
Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE ADMITE LA 
PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA SUMARIA 
CIVIL HIPOTECARIA, en contra de los CC. MATEO 
SANCHEZ ALVARO Y/O MATEO SANCHEZ ALBARO y 
de la C. ELIZABETH ARCOS LOPEZ Y/O ELIZABERTH 
ARCOS LOPEZ en su calidad de obligados principales o 
acreditados. - -
5) Toda vez que se observa que los domicilios se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, gírese atento 
exhorto al Juez Competente Civil de Primera Instancia 
en Turno de Escárcega, Campeche a fin de que túrne los 
presentes autos al Actuario Diligenciador de su adscrioción, 
para que se sirva notificar y emplazar a los CC. MATEO 
SANCHEZ ALVARO Y/O MATEO SANCHEZ ALBARO y 
de la C. ELIZABETH ARCOS LOPEZ Y/O ELIZABERTH 
ARCOS LOPEZ en su calidad de obligados principales o 
acreditados, uienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en los predios ubicados en calle cerro, sin numero, 
colonia el Pañuelo, entre calles Cuauhtémoc Cárdenas 
y Benito Juárez, Miguel de la Madrid (El Pañuelo), C.P. 
24345, Candelaria Campeche y/o Brecha sin numero 
exterior, comunidad El Pañuelo, Rancho el Chiapaneco. 
C.P. 24345, Miguel de la Madrid (El Pañuelo), Candelaria 
Campeche y/o calle Principal, sin numero, Localidad Miguel 
de la Madrid, 24345, Candelaria Campeche y/o calle 
Chiapas, numero 60, localidad el Pañuelo, C.P. 24300, 
Candelaria Campeche; haciéndole entrega de las copias 
certificadas de traslado de ley, para que dentro del término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, MAS CUATRO EN RAZÓN DE 
LA DISTANCIA, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
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Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. Asimismo se le previene a la demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora, para así dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
6) Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto, del cual 
se solicita su diligenciación, si así fuese posible, sin la 
presencia del actor. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos.-
7) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.-
8) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
9) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
10) Se hace de su conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio para la anotación de la presente 
demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de pago de 
derecho fiscal correspondiente.- -
11) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el promovente y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes. 
12) Acumúlese a los autos el escrito de cuenta y 
documentación anexa, para que obre conforme a su 
derecho corresponda de conformidad con lo establecido en 
el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE...”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 

el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
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través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PIZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. MATEO SANCHEZ 
ALVARO Y/O MATEO SANCHEZ ALBARO Y ELIZABETH 
ARCOS LÓPEZ Y/O ELIZARBETH ARCOS LOPEZ-
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP.442/17-2018/2C.-I

AL C.     ELIZABETH DEL SOCORRO TORRES CANUL O 
LIZBETH DEL SOCORRO TORRES CANUL
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. LIC. OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ CON EL CARACTER DE 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA, CAMPECHE S.A. DE C.V. EN 
CONTRA DE  ELISEO MAY CASTILLO Y LIZBETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito de del licenciado Oscar de Jesus 
Barajas Jimenez, Asesor Técnico de la Parte Actora, 
mediante el cual interpone recurso de apelación en contra 
de la sentencia definitiva de fecha seis de abril de dos mil 
veintiuno, realizando los agravios correspondientes, 3) la 
nota actuarial de fecha veinte de mayo del año dos mil 
veintiuno realizada por la licenciada Lucy Romanda Mena 
Chi, en la que manifiesta que a la parte demandada fue 
emplazada por edictos; en consecuencia, SE ACUERDA:
1) Acumúlese a los presentes autos, el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.
2)Siendo que de autos consta que se declaró la ignorancia 
del domicilio de demandado ELIZABETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL O LIZBETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL, por lo que con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notífiquese la sentencia definitiva de fecha diecisiete de 
marzo de dos mil veinte dictada en autos a ELIZABETH DEL 
SOCORRO TORRES CANUL O LIZBETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, 
así como la totalidad de la sentencia definitiva de fecha 
seis de abril del año dos mil veintiuno, de la cual destacan 
los puntos resolutivos, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen:-

“… R E S U E L V E:

PRIMERO.- HA SIDO IMPROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO LEGAL 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., EN SU 
CARÁCTER DE CESIONARIA, EN CONTRA DE ELISEO 
MAY CASTILLO, REPRESENTADO ACTUALMENTE POR 
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EL C. ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY CASTILLO, COMO 
ACREDITADO Y LA C. ELIZABETH DEL SOCORRO 
TORRES CANUL O LIZBETH DEL SOCORRO TORRES 
CANUL, COMO CÓNYUGE, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN ESTE FALLO. 

SEGUNDO.- SE ABSUELVE A ELISEO MAY CASTILLO, 
REPRESENTADO ACTUALMENTE POR EL C. 
ELISEO DEL ÁNGEL MAY FLORES, ALBACEA DE 
LA SUCESIÓN DE ELISEO MAY CASTILLO, DE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA, ASÍ COMO DE LA DEMANDA Y 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR EL LICENCIADO 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO 
LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE” S.A, DE C.V., EN 
SU CARÁCTER DE CESIONARIA. 

TERCERO.- . EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR SER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA PERMITIR 
EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR DIVERSAS 
PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, 
PARA NO CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA, PERO ADEMÁS OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TITULARES DE 
ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE 
LO QUE DETERMINE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2)Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para dar cumplimiento a la resolución, 

contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído así como la totalidad 
de la sentencia de fecha seis de abril del año dos mil 
veintiuno, en los términos precisados. - - 
4) Se tiene por presentado al licenciado Oscar de Jesus 
Barajas Jimenez, Asesor Técnico de la Parte Actora, 
interponiendo recurso de apelación en contra de la 
sentencia definitiva de fecha seis de abril del año dos mil 
veintiuno, en tal virtud y de conformidad con los artículos 
549, 798, 800, 802, 803, 814, 816, 817 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN EN 
UN SOLO EFECTO, interpuesto por licenciado Oscar de 
Jesus Barajas Jimenez, Asesor Técnico de la Parte Actora, 
en contra de la sentencia definitiva de fecha seis de abril del 
año dos mil veintuno, misma que le fuera notificada el día 
tres de mayo del año dos mil veintiuno.- -
3) Tan pronto sea notificada la sentencia y el presente 
acuerdo, remítase en su oportunidad el expediente 
duplicado y el respectivo escrito de expresión de agravios 
en original (promoción 5660), mediante atento oficio que 
acredite su envió al Tribunal de Alzada, para el estudio 
correspondiente.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SE INSERTA LA RESOLUCION DE FECHA SEIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO ARA SU 
DILIGENCIACION.- CONSTE.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 14/20-2021/2C-I

AL C. CARLOS HUMBERTO FRANCO VALENCIA  
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ EN 
SU CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE 
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CREDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
CARLOS HUMBERTO FRANCO VALENCIA.-LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ; en consecuencia, SE ACUERDA: 
1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado
2.- En atención a lo solicitado por el ocursante, de la 
causa de pedir y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, 
con patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. CARLOS HUMBERTO FRANCO VALENCIA; y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a CARLOS 
HUMBERTO FRANCO VALENCIA, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha catorce 
de octubre del año dos mil veinte, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1)ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos, 2) las diligencias actuariales con número 
de folio 16263 de fechas treinta de septiembre y uno de 
octubre del año dos mil veinte; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 
1) Toda vez que de autos se advierte que el Licenciado 
ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ -parte actora-, no 
dio cumplimiento a la prevención realizada en auto de 
fecha dieciocho de septiembre del año dos mil veinte, pese 

que fuera debidamente notificado de manera personal con 
fecha uno de octubre del año dos mil veinte, tal y como 
consta en la diligencia actuarial número 16263, por tanto, 
se desecha de plano la presente demanda por parte de la 
C. ROSA GABRIELA PERDOMO ANGULO, como tercera 
interesada y se admitirá únicamente la demanda en contra 
del C. CARLOS HUMBERTO FRANCO VALENCIA, lo que 
se hace constar para los efectos legales correspondientes. 
2) Por lo anterior, con fundamento en los artículos 111, 511 
Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.
3) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a CARLOS 
HUMBERTO FRANCO VALENCIA, quien puede ser 
emplazado en el Predio Urbano ubicado actualmente 
marcado con el número 71 antes 73 en la calle 16, 
cruzamiento con la calle 23, C.P. 24460, Seybaplaya, 
Campeche; con la entrega de las copias certificadas 
de la demanda incoada en su contra, y en virtud de 
que la documentación excede de veinticinco fojas y de 
conformidad con el artículo 262 Fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, la demanda y los 
documentos que fueron adjuntados con la demanda, 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes, 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que 
sea emplazado para que ocurran ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene al demandado que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberan informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.
Requiérase al demandado si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material del bien hipotecado 
a la parte actora, de conformidad con el numeral 544 del 
Código Adjetivo en comento. 
4) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente. 
5) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
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6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
7) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a4 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE

3.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 

publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de la 
demanda y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. CARLOS 
HUMBERTO FRANCO VALENCIA-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 46/19-2020/JMO1

C. LUIS ALBERTO GARCIA GARCIA.

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 46/19-2020/JMOI, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO 
GARCIA TORRES EN CONTRA DE LUIS ALBERTO 
GARCIA GARCIA, la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
dicto un proveído que a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.”

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la nota 
secretarial de cuenta, SE PROVEE:

Se tiene por recibida la copia del oficio  DJ 
1.0.6.2.2/2681/2021 2S.4.1, signado por el C. Julio César 
Meléndez García, Cor. J.M. y Director Jurídico del ISSFAM, 
mediante el cual se observa que remitió a la Ghral. Bgda. 
J.M. y Lic. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Sría. Def. Nal., Campo Militar No. 1-J, “Tte. Mec. Artca. Juan 
Guillermo Villasana López, el original del oficio número 369 
de fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, enviado por el 
Juzgado Primero Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, relativo al presente asunto, en 
virtud de que la Dirección de Prestaciones Económicas y 
la Dirección de Vivienda, mediante oficios números D.P.E. 
1.0.2.1.2/1584/2021 de fecha catorce de abril de dos mil 
veintiuno, y DV 1.0.4.1.3/0688/2021 de fecha trece del 
mismo mes y año, en el que informan que se trata de un 
militar en servicio activo.

Por lo anterior, es menester decir que si bien los exhortos 
números 11/19-2020/JMO1 y 105/20-2021/JMO1, dirigidos 
al Juez competente de la Ciudad de México, no han sido 
devueltos, pero considerando que en dichos exhortos se 
ordenó el descuento de la pensión alimenticia del 15% 
(quince por ciento) a favor del C. CARLOS ALBERTO 
GARCÍA TORRES, así como el descuento adicional del 5% 
(cinco por ciento),  del total de las prestaciones económicas 
y demás prestaciones de ley del C. LUIS ALBERTO GARCÍA 
GARCÍA; y también se requirió el domicilio del demandado 
para emplazarlo.

Y dado que se ha recibido el oficio y documentación 
adjunta en donde se observa que informan que el C. LUIS 
ALBERTO GARCÍA GARCÍA, es un militar en servicio 
activo, que no tienen registrado algún domicilio y que se 
retendrá de manera precautoria el porcentaje ordenado, 
en consecuencia dado que se ha obtenido la respuesta a 
lo solicitado en los exhortos números 11/19-2020/JMO1 y 
105/20-2021/JMO1, y a efecto de no retrasar el presente 
asunto, conforme lo establece el numeral 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento del C. LUIS ALBERTO GARCÍA GARCÍA, 
por domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha treinta y uno 
de octubre de dos mil diecinueve, POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples de 
traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

	
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL–FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

 Y  el proveído de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
diecinueve, que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, TREINTA Y UNO  DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE. “

Visto el escrito y documentación adjunta del C. Carlos 
Alberto García Torres, mediante el cual promueve Juicio 
Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en contra 
del C. Luis Alberto García García, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

 Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 46/19-2020/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).  

Con fundamento en los artículos 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesora técnica del promovente a la licenciada Rocío 
Julieta Piña Cruz, con cédula profesional número 6175191, 
y R.F.C. PICR780730BC3, y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el ubicado en la calle Ciricote entre las 
calles Ciruela y Guayaba número 26, fraccionamiento “La 
Huerta” de esta ciudad Capital.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 
1388, 1389 y demás relativos aplicables del código antes 
mencionado. 
En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar al C. Carlos Alberto 
García Torres, a través de su asesora técnica en el domicilio 
señalado párrafos arriba.
De conformidad con lo establecido en el artículo 111 ibídem, 
túrnense los autos para que la actuaria de la adscripción 
se sirva emplazar al C. Luis Alberto García García, en su 
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domicilio ubicado en la Calle Isabel la católica número 92 
entre las calles “La Niña” y “La Pinta” colonia Cañaveral, 
código postal 24400 en el municipio de Champotón, 
Campeche, con entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en el que haya tenido lugar la notificación, 
ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer 
excepciones si las tuviere. 
Se previene al demandado que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad capital del Estado de Campeche donde pueda 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

 Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento del demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio 
Trueba y de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 
de esta ciudad Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno 
del Estado) o con el Bufete Jurídico Universitario de la 
Facultad de Derecho “DR. ALBERTO TRUEBA URBINA” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, ubicado en la 
avenida Universidad y Agustín Melgar sin número, de esta 
ciudad, o en su caso de un defensor particular. 

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 1389, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se fija provisionalmente por concepto de alimentos a favor 
del C. Carlos Alberto García Torres el 15% (quince por 
ciento) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley del C. Luis Alberto García 
García. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 81 bis, 84 y 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena enviar exhorto al Juez Competente de Ciudad de 
México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
envíe atento oficio:

-Al C. Director General del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas de México, con domicilio ubicado 
en la Avenida  Industria militar número 1050, Lomas de 
Sotelo Militar código postal 11200 en la Ciudad de México.

A quien de conformidad con el artículo 130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se le 
otorga el plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la recepción del oficio, para que ordene 
a quien corresponda, efectúe los descuentos a cargo del 
C. Luis Alberto García García, por concepto de pensión 
alimenticia, a favor  del C. Carlos Alberto García Torres, 
y depositarlo en la cuenta bancaria número 6478607637 
con clave interbancaria 021050064786076378 del banco 

HSBC y/o remitirlo a la Central de Consignaciones del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la avenida Patricio Trueba y de Regil No. 236, 
Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Campeche.

Se hace de su conocimiento que la base salarial que 
sirve para el cálculo del porcentaje decretado como 
pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los 
fijos y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la 
renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
del Seguro Social correspondiente, pero no los descuentos 
secundarios o accidentales o aquellos descuentos que 
se realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros: 

 “ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación a sus 
servicios, pues aquélla debe establecerse con base en el 
salario integrado que percibe el demandado, entendiéndose 
por éste, no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es 
decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta 
(impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas 
sindicales o de ahorro, ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimenticia decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
el demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 
Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
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14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al trabajador 
como producto de su trabajo. Contradicción de tesis 
11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 
2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en 
su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 

Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”.

Asimismo, en caso de renuncia, liquidación, terminación 
de la relación laboral o de cualquier otro concepto similar, 
se deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad 
que resulte deberá ser puesta a disposición del C. Carlos 
Alberto García Torres.

Para conocer la capacidad económica del C. Luis Alberto 
García García, se le solicita que informe de manera detallada 
y desglosada todas las percepciones (entendiéndose por 
estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
sino también las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador  
por su trabajo, etc.) y deducciones personales o de ley 
(impuestos sobre productos del trabajo, fondo de pensiones 
y las aportaciones  que se entreguen al Instituto Mexicano 
del seguro Social  u otro similar como cuotas, préstamos 
personales, etc.) del C. Luis Alberto García García.

Con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado en el tiempo señalado, o de no querer recibir 
el oficio, o de no señalar las causas de su omisión, se le 
aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 81, 
fracción I, del Código procesal de la materia, consistente 
en una multa  equivalente a veinte unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiséis de enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil diecinueve, publicado el 
diez de enero de dos mil diecinueve, con vigencia a partir 
del día uno de febrero del año en curso, por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por la 
cantidad de $1,689.80 M.N. (Son: Mil seiscientos ochenta 
y nueve pesos 80/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar 
las veinte unidades de medida y actualización de la multa, 
por su valor diario, que es de  $84.49 (Son: Ochenta y 
cuatro pesos 49/100 M.N.). 

De igual manera, se le hace saber que de no estar correcto 
el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. Luis 
Alberto García García labore en dicha institución, tiene la 
obligación de cumplir con lo antes solicitado, y que de no 
hacerlo se le aplicará la medida apercibida en el párrafo 
que antecede.  

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace 
saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con el obligado directo de 
los daños y perjuicios que se cause a los acreedores 
alimentarios por las omisiones o informes falsos, sin 
menoscabo de lo dispuesto por otros ordenamientos 
legales. 
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Se le solicita al Juez exhortado que la diligencia del 
exhorto debe de llevarse a cabo con la mayor celeridad 
posible. Por lo que se le confiere plenitud de jurisdicción 
para el cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el artículo 72, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Estado.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.  

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita que 
preconiza el artículo 17 de la Constitución General de la 
República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto. 

Se hace saber a las partes que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1401 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todas las peticiones deberán 
formularse oralmente durante las audiencias, salvo las 
que expresamente el citado Código en su título Vigésimo 
Segundo establece que deben efectuarse en forma escrita, 
(los que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, 
de la instancia o de la pretensión procesal y en caso de las 
pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA 
YA, JUEZA PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARÍA 
ISABEL MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo 
González, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el Ciudadano Bulmaro Osorno Vidal, en 
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contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha doce de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Juana Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador José 

Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Ángeles del Carmen Pérez Campos 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el ciudadano  José Rafael Matú Cámara, 
en contra de Operadora San Francisco de Asís S.A. DE 
C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Román Matú Cámara  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  Guadalupe del Socorro 
Herrera Cu, en contra del Instituto Campechano, con 
fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
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en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Miguel 
Ángel Valladares Pereyro  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  TESTAMENTARIA DE AIDA ESPERANZA 
OLIVERA GONZALEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. GONZALO EDUARDO 
COBOS OLIVERA, ALBACEA TESTAMENTARIO.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor GINER GUTIERREZ LARA 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO GINNER GUTIERREZ 
LARA, para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 
14, colonia Centro, Código Postal 24000, de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 

después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 21 de mayo del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA AMIRA 
ELENA NOVELO MORENO, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 
146 POR CALLE 49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMARA RAFAEL MANUEL QUINTANA RAMOS, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, EN 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA AVENIDA 
MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 49-A 
BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER CALIDAD 
DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
FERNANDO ALBERTO QUINTANA RAMOS, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, EN 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA AVENIDA 
MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 49-A 
BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora LANDY ESTHER CACH 
AKE, para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 
y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 24 de mayo de 2021.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.-RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora REINA LUZ 
HERNANDEZ CARBALLO, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 12 de Mayo del 2021.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR WLADIMIRO 
FRANCISCO MAGAÑA MEDINA, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 4 DE 
MAYO DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE MAYO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA LETICIA GARCIA 
HIPOLITO, ORIGINARIA DE TABASCO, POR SU HIJO 
EL C. ALEJANDRO JAVIER MARTINEZ GARCIA , EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO 
FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS 
LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20  DE MAYO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: ALINA 
PECH QUEN, quien falleció el 05 de Noviembre de 2016; 
Denuncia que hizo La Señora MARÍA FIDELIA DZIB PECH.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 24 de Abril de 2021.- LIC. LUIS 
FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, Notario Público 
No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.
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